
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11327
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Institúyese la figura del “Padrino Forestal” en el ámbito de la Municipalidad 

de la Ciudad de Santa Fe.
Art. 2º:   Podrán  ser  aspirantes a  Padrinos Forestales  las  personas físicas o 

jurídicas,  instituciones públicas o  privadas con o  sin fines de  lucro, 
sindicatos, cooperativas, centros de estudiantes, de profesionales, clubes 
de  servicios,  partidos políticos,  parroquias,  organizaciones  religiosas, 
entidades de bien público, organizaciones ambientalistas y asociaciones 
vecinales, que se interesen en el arbolado público.

Art. 3º:   El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Espacios 
Verdes, relevará necesidades forestales de la ciudad, discriminadas por 
escuelas, plazas, parques, paseos, etc. De acuerdo con la prioridad de 
necesidades que se fijen, elaborará el proyecto forestal de cada uno de los 
casos, que incluirá un plano donde se consigne posible ubicación de las 
plantas, tipo y cantidad de las mismas.

Art. 4º:   El  aspirante a  Padrino Forestal elegirá entre los proyectos forestales 
existentes, procederá a  la  plantación de las especies por sus propios 
medios o por terceros, y se hará cargo del mantenimiento de las mismas 
por el término de un (1) año.

Art. 5º:   Transcurrido dicho plazo  y  producida  la  verificación que  acredite  el 
cumplimiento de las pautas fijadas en la presente y su correspondiente 
reglamentación, la Municipalidad de Santa Fe otorgará el título de Padrino 
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Forestal, que distinguirá el aporte al aumento o conservación del patrimonio 
forestal de la ciudad y su significación en el beneficio ecológico de la 
misma.

Art. 6º:   El Departamento Ejecutivo Municipal agradecerá las tareas desarrolladas 
por el Padrino Forestal en la forma que estime más conveniente.

Art. 7º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 7 de septiembre de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 29.122-O-06.-
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